
25 Cents. Sábado 22 de Marzo de 1902 25 Cents.
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«e pebllctt lee IMÍArte», Jaévcs y Sábadto»

80 sosaribe en la Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia núm. 4, 
líos sascrípiom Henaa derecho además de los números ordinarios á los 

extraordinarios, excepto loe que contengan las listas electorales rectificadas 
que podrán adquirir con un 25 p § de rebaja sobre el precio de venta.

Precios^Por suscripción al mes, 1*50 ptas.—Por un número suelto 0'26. 
^Anuncios para suscripiores línea, 0*10.—Id. para los que no lo son 0*25.

Das leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Oanariae y terri
torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra ooaa. be entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletinel 
Oficiala se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa» 
rán á los editores de los mencionados periódicos. (B. O. de 9 Abril 2839.)

Núm. 757

Gobierno Civil
NEGOCIADO 2.°—DIPUTACION

€'<)Eiv»ca<»D*Ba
Habiéndose observado que en el 

edicto publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  núm. 54>9 convocando á 
la Excma. Diputación de esta pro
vincia para que celebre sesión ex
traordinaria el dia 2 de Abril pró
ximo se emitió uno de los extremos 
objeto de la convocatoria, he dis
puesto su rectificación en la forma 
siguiente:

En virtud del acuerdo adoptado 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 12 del actual, 
comunicado á este Gobierno en el 
mismo dia, he acordado, en uso de 
las facultades que me confiere el 
art. 62 de la Ley provincial, convo
car á la Excma. Diputación de esta 
provincia á sesión extraordinaria 
que celebrará el dia 2 de Abril pró
ximo en el Ealacio de dicha Cor
poración al objeto de someter á su 
aprobación un acuerdo de 8 de los 
comentes de dicha Comisión pro
vincial, resolviendo elevar á las 
Cortes una atenta y razonada ins
tancia en súplica de que se sirvan 
reformar el artículo 4/ del proyecto 
de ley presentado por los Ministe
rios de la. Guerra y de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públi
cas, en 4 de Febrero último sobre 
enagenaciones de las propiedades 
comprendidas en la Zona militar 
de costas y fronteras asi como para 
que pueda deliberar sobre los per
juicios que la aprobación de dicho 
proyecto en la forma que ha sido 
presentado habrá de ocasionar á 
esta provincia, y acordar las resolu
ciones que dentro de su competen
cia juzgue conducentes á evitarlos.

Palma 22 de Marzo de 1902.
El Gobernador,

Salvador Naranjo

Núm. 758
Instalaciones eléctricas.--Habiendopre- 

sentado el Señor Conde de Ayamansy otros 
°na instancia solicitando la autorización 
Recesada para instalar en Palma una cen
tral eléctrica y la red correspondiente, para 
ri suministro de fluido con destino al alum
brado, fuerza motriz y demás usos en que 
pueda ser utilizado, se abre una informa
ción pública durante 30 días que empeza
rán á contarse desde la fecha del Bo l e t ín  
Of ic ia l  en que se inserte este anuncio, 

para que las personas 6 colectividades inte
resadas puedan presentar las reclamaciones 
que estimen convenientes en cumplimiento 
del art. 5.° del Reglamento de 15 Junio 
1891, á cuyo fin estará de manifiesto el pro
yecto correspondiente en la Jefatura de 
Obras públicas calle de Serra núm. 11 du
rante las horas hábiles de oficina.

Palma 21 Marzo de 1902.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo

Núm. 759
Minas.—Por cuanto D. Mateo Castell 

y Campopar ha presentado una solicitud 
de Registro de doce pertenencias de mine
ral lignito con el título de 2.a <Bienvenida> 
sitas en el paraje nombrado Son Bosch del 
término municipal de Inca haciendo la si
guiente designación:

Punto de partida el ángulo S. O. de la 
mina San Benigno. A partir de él se medi
rán sucesivamente, unas á continuación de 
otras, las distancias siguientes. 300 metros 
al N., 400 al O., 300 al S. y 400 al E. .

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de sesenta dias á contar desde el 
siguiente al en qne tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que jnzguen 
oportunas.

Palma 21 de Marzo de 1902.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo

Núm. 760
DIRECCION GENERAL 

DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 13 de Diciembre de 1901 y cum
plidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero do 1896, esta 
Dirección general ha señalado el dia 26 
del próximo mes de Abril, á las doce para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras del muelle de la Consigna, Contra
muelle y muelle interior del puerto de Ibi- 
za, provincia de Baleares, cuyo presupues
to de contrata es de 914.707 pesetas 55 
céntimos.

La subasta se celebraiá en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Direciión general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, hallándose de manifiesto para 
conocimiento del público el presupuesto, 
condidiones y planos correspondientes, en 
dicho Ministerio y en el Gobierno civil de 
la provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y 
siete del día 21 de Abril próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la cla
se un décima, arreglándose el adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar 

parte en la subasta será de 9.150 peseta8 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pú" 
blica al tipo qne les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Instruc
ción.

En el caso de qne reEu'ten dos ó mas 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Marzo de 1902 — Bl Direc
tor general, D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de.. según cédula 

personal núm...... enterado del annocio 
publicado con fecha 13 de Marzo último y 
de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de las obras del muelle de la Consig
na, Contramuelle y Muelle interior del 
puerto de Ibiza, provincia de Baleares.... , 
se compromete á tomar á su cargo la eje- 
cuc ón de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de.....

, (Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el ti
po fijado; pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución 
de las obras, asi como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.)

^Fecha y firma del proponente)

Núm. 761
AYUNTAMIENTO DE SINEU 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de No
viembre y Diciembre últimos, que se for
ma para la publicación en el «Boletín 
Oficial», y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 109 de la vigente 
ley Municipal.
Sesión ordinaria del dia 6 Noviembre.— 

Seguidamente de leida y aprobada la an
terior, se acordó y aprobó la distribución de 
fondos para el mes. Se dió cuenta de la co
rrespondencia oficial y «Boletines» y se 
acordó en cumplimiento. Se aprobó el ex
tracto de loe acuerdos del mes de Octubre 
y se acordó su publicación en el B. O. de 
la Provincia y levantó la sesión.

Ordinaria del dia 20.— Leida y aproba
da la anterior, fué examinado el expedien
te de adopción de medios para cubrir los 
cupos de consumos para el año 1902, y se 
acordó por unanimidad hacerlo efectivo por 
reparto vecinal y remitir el expediente á la 
Administración de Hacienda para su apro
bación. Dióse cuenta del oficio acompaña- 
torio del presupuesto adicional al ordinario 
de 19C1 y se acordó darle exacto cumpli
miento. Se acordaron algunos pagos de 
obras públicas y de otros servicios de la Se
cretaria, y otro de imprevistos. Sedió cuen
ta de la correspondencia oficial y «Boleti
nes» se acordó su cumplimiento y levantó 
la sesión.

Ordinaria del dia 27.—Brida y aproba
da la anterior, se dió cuenta al Ayunta
miento de la Circular n.0 2264 de la Inter
vención de Hacienda fecha 28 Octubie úl

timo, inserta en el B. O. n.° 5428 referente 
á deuda pública y se acordó que el deposi
tario pase a dicha oficina con las doce car
petas provisionales de los títulos de ladea
da perpetua del 4 pg interior para el can- 
ge con títulos de la nueva emisión. Se apro
baron los pliegos de subasta de los arbi
trios municipales de esta villa y Llorito pa
ra 1902, acordando la publicación de las 
subastas correspondientes. Dióse cuenta de 
la correspondencia oficial y «Boletines^, se 
acordó su cumplimiento y levantó la se
sión.

Ordinaria del 4 Diciembre.—Seguida
mente de leida y aprobada la anterior se 
acordó y aprobó la distribución de fondos 
para el mes. Se dió cuenta del oficio 
acompañatorio del presupuesto ordinario 
de 1902 remitido aprobado, y se acordó su 
cumplimiento. Se acordó un pago del capi
tulo de imprevistos y otros de los demás 
capítulos por varios servicios. Se dió cuen
ta de la correspondencia oficial y «Boleti
nes», se acordó su cumplimiento y levantó 
ia sesión.

Ordinaria del dia 18.—Leida y aproba
da la anterior se acordó el pago de haberes 
á los empleados municipales y el de varias 
cuentas y servicios, y algunos del capitulo 
de imprevistos. Por los Concejales encar
gados de los festejos de las fiestas cívico- 
religiosas del 15 Agosto y del 16, se ha pre
sentado relación de los ingresos y gastos 
ocasionados por la misma resultando un 
déficit de 173'15 pesetas que se pagará de 
imprevistos. También se acuerda que de las 
12'50 que se entregan como limosna por lac
tancia de una hija jemelo de Andrés Ma
nar, se entreguen: mitad á Antonio Mira- 
lies Real para ayudar á la lactancia de su 
hijo Antonio. Se acordó aprobarlas subas
tas de los arbitrios municipales de esta vi
lla y Llorito para el año 1902, y los contra
tos celebrados entre el Sr. Alcalde y par
ticulares por algunos arbitrios que no se 
subastaron por falta de licitadores.

El extracto que antecede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de 29 del 
corriente.

Sineu 21 de Enero de 1902.—Mateo Bar- 
celó, Secretario.—V.° B.0.—El Alcalde 
Andrés Real. 1

Núm. 762
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES DE LAS BALEARES

Negociado de Territorial.—Circular — 
El Excmo. Sr. Director General de Con
tribuciones, con fecha 28 de Febrero úl
timo, me dice lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
dice á esta Dirección "General, con fe
cha 24 del corriente, lo siguiente.=Ilus- 
trisimo Sr.: Visto el expediente instrui
do con motivo de lo dispuesto en los ar
ticules 13 y 23 de la ley de Presupuestos 
de 31 de Diciembre último, relativo á 
á las obligaciones de primera enseñan
za: Considerando que, en virtud de lo 
dispuesto en Real orden de 27 de Agos
to y circulares de ese Centro de 12 y 14 
de Septiemb/e últimos, Ja mayoría de 
los Ayuntamientos y Juntas periciales 
del Reino tienen formados, y las Admi
nistraciones provinciales aprobados, los 

M.C.D. 2022



repartimientos de la contribución de ' 
inmuebles, cultivo y ganadería, halUn- * 
dose también extendidas las matrices 
de los recibos talonarios y listas cobra- 
torias, en cuyos documentos está com
prendido el recargo para atenciones 
municipales que, sobre el cupo para el 
Tesoro, han acordado imponer las cita
das Corporaciones dentro del limite del 
16 por 100 que autoriza el art. 3.° de la 
ley de 18 de Junio de 1885: Consideran
do que, suprimido por la citada ley de 
31 de Diciembre el recargo municipal y 
establecido otro para el Tesoro igual al 
16 por 100 de la cuota, si estas altera
ciones se reflejaran inmediatamente en 
los repartimientos y en los lecibos de 
la contribución territorial, seria necesa
rio redactar, imprimir y circular nue
vos modelos y proceder á la formación 
de otros repartos, todo lo cual su
pondría un trabajo abrumador para las 
oficinas provinciales de Hacienda y pa
ra los Ayuntamientos, é impediría ade
mas que la cobranza empezara en su 
periodo natural, c on perjuicio del Erario 
publico: Considerando que, para obviar 
esos inconvenientes, se autoriza desde 
luego la cobranza del recargo reparti
do, puesto que en ningún caso sera su
perior al que establece la repetida ley 
de 31 de Diciembre de 1901, con lo cual 
no se lesionan los intereses de los con
tribuyentes ni se les obliga al desembol
so anticipado de cantidad que no ven
gan obligados á satisfacer, bastando á 
legalizar tal medida el que se haga sa
ber á los contribuyentes que el recargo 
que pagarán, aunque figure como des
tinado á las atenciones municipales, 
forma parte de hecho del recargo que 
aquella ley establece, teniendo ingreso 
en las arcas del Tesoro con la aplica
ción procedente: Considerando que, aun 
en el caso de que se haya repartido el 
16 por 100 en virtud del acuerdo que 
oportunamente adoptaron loe Ayunta
mientos, no habra afectado en su in
tegridad á todos los contribuyentes, en 
razón á que los forasteros tendrían de
recho á que se. les dedujera una quin
ta parte, y ademas, porque algunos 
Ayuntamientos no habrán utilizado la 
facultad de imponer el recargo ó ha
brán impuesto uno menor del 16 por 
100, por lo que será necesario repartir 
el importe de la diferencia entre el re
cargo menor y el que corresponde al 
16 por 100 que ha de percibir el Teso
ro, ó imponerle en su totalidad si no 
se hubiese repartido cantidad alguna 
por aquel concepto en determinados 
pueblos, y para ello es indispensable 
la formación de un repartimiento adi
cional, en el que debe constar: l.°, el 
número de orden del contribuyente en 
los repartimientos habilitados ya ó que 
se habiliten; 2.°, el nombre del contri
buyente; 3.°, la vecindad del mismo; y 
4.°, el importe de cuota para el Tesoro 
repartida; 5.°, el importe del recargo 
repartido; 6.°, el importe del recargo 
que debe satisfacer según la ley de 31 
de Diciembre; 7.°, la diferencia á co
brar; y hecho asi, se imprimirá el nú
mero de recibos talonarios especiales 
que, conteniendo una expresión análo
ga á la del repartimiento adicional sir
van para la cobranza en el cuarto tri
mestre del actual año del todo ó de la 
parte del recargo no repartido ya: Con
siderando que el procedimiento expre
sado, ademas de ofrecer la ventaja de 
no demorar la terminación de los re
partimientos pendientes de ese requisi
to, no altera los que ya están aproba
dos, ni perturba el servicio de la co
branza, y aunque de lugar á nuevos 
trabajos, permite realizarlos con holgu
ra, y siempre han de ser menores que 
si se anularan los ya formados y apro
bados, en razón á que el 90 por 100 de 
los Ayuntamientos han utilizado el tipo 
máximo del recargo para atenciones 
municipales, y respecto de los que en 
este caso se hallan no es necesario com
prender en el reparto adicional y en 
loe recibos mas que á los contribuyen
tes forasteros, por cesar el derecho del 
Tesoro á retener el 5 por 100 para pre
mio de administración, investigación y 
cobranza de (jue trata la ley de 5 de 

Agosto de 1893, puesto que deja de ad
ministrar y recaudar cantidades corres
pondientes á partícipes en la contribu
ción territorial, y el máximo del recar
go municipal es igual, por tanto, al 16 
por 100 de recargo establecido para las 
obligaciones de personal y material de 
instrucción primaria; 8. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con 
lo propuesto por esta Dirección Gene
ral y lo informado por la Intervención 
General de la Administración del Esta
do, Dirección del Tesoro y Consejo de 
Estado en pleno, se ha dignado dispo
ner la formación de un repartimiento 
adicional para hacer efectivo el impor
te del 16 por 100 no repartido sobre las 
cuotas, en el actual año, en los términos 
y con el procedimiento antes expresado. 
De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y á fin de que se sirva 
dictar las disposiciones que correspon
dan. »=En su consecuencia, este Centro 
directivo, con el fin de que por esa Ad
ministración se cumpla con acierto lo 
dispuesto en la preinserta Real orden 
respecto al recargo que han de satisfa
cer los pueblos de esa provincia para 
atender á las obligaciones del personal 
y material de instrucción primaria en 
el año actual, ha acordado dirigir á 
V. 8. las prevenciones siguientes:

«1.a Tan pronto como reciba V. S. la 
presente orden, procederá á formar, 
con la separación debida, el reparti
miento de la suma que por el recargo 
de 16 por 100 sobre el cupo del Tesoro 
corresponde satisfacer á esa provincia 
en el presente año, señalando á cada 
uno de los distritos municipales de que 
consta la cantidad con que respectiva
mente han de contribuir, con entera se
paración de lo que corresponda á los 
cupos por el concepto de riqueza rusti
ca y pecuaria, urbana y padrones do 
edificios y solares, y secciones en que 
estén comprendidos los pueblos.

»2.a El reparto provinciald el expre
sado recargo habrá de ajustarse al mo
delo núm. 1 que se acompaña, teniendo 
presente que á los pueblos quo hayan 
impuesto en sus repartos menor cifra 
que el 16 por 100 sobre el cupo para 
el Tesoro que les corresponda satisfacer, 
deberá señalárseles la suma que hayan 
repartido de menos hasta completar el 
expresado 16 por 100, y á los que nada 
hayan impuesto se les señalará el total 
importe de dicho recargo, comprendien
do en el mismo á los hacendados foras
teros, que deben satisfacer también di
cho 16 por 100.

»3.a Hecha la respectiva liquidación 
á cada uno de los pueblos en la forma 
que determina la regla anterior, se pu
blicará en el Bo l e t ín  Of ic t a l  de esa 
provincia, ajustándose esa Administra
ción á las casillas y epígrafes que figu
ran en el modelo núm. 1 qne antes se 
cita, remitiendo á este Centro dos ejem
plares del periódico oficial en que se in
serte.

>4.a En dicho periódico oficial, esa ofi 
ciña comunicará á las Corporaciones lo
cales las advertencias que considere 
oportunas para el mejor cumplimiento 
de este servicio, señaláidoles un breve 
plazo para que presenten el reparto adi
cional, en el que comprenderán la suma 
que hayan dejado de distribuir en el ya 
presentado ó aprobado, hasta completar 
el 16 por 100 sobre sus cupos respecti
vos, tanto en los correspondientes á la 
riqueza rústica y pecuaria, como á los 
de urbana y padrones de edifiieios, y so
lares.

»5.a Tan pronto como reciba V. S. di
chos repartimientos adicionales, proce
derá sin demora alguna á comprobar las 
operaciones numéricas, teniendo cuidado 
de que se consigne á cada contribuyente 
el recargo que le corresponda satisfacer.

»6.a Esta Dirección General remitirá 
á V. 8. oportunamente los recibos talo
narios con los cuales ha de hacerse efec
tivo el recargo del 16 por 100 para aten
der á las obligaciones de personal y ma
terial de instrucción primaria, y esa 
Administracióu se los facilitará sin de
mora alguna á los Ayuntamientos y Co- 
misicTíes do evaluación en esa provincia.

>7.a Los referidos Ayuntaínientos ó 
Comisiones de evaluación, llenarán las 
matrices de dichos recibos talonarios, y 
los remitirán con los repartimientos adi
cionales del expresado recargo á esta 
Administración, acompañados de listas 
cobratorias teniendo presente que el re
cargo del 16 por 100 integro sobre los 
cupos del Tesoro, ó la diferencia que 
resulte eliminando la suma que figure 
señalada en los respectivos repartimien
tos como recargo municipal, ha de sa
tisfacerse en el cuarto trimestre del co
rriente año al mismo tiempo que se rea
lce el cobro de la contribución rustica 

y pecuaria, urbana y padrones de edi- 
icios y solares. Respecto al exámen de 
os recibos, sellado de los mismos, com- 
)robación con las listas cobratorias, en
trega á los Recaudadores y demas for
malidades del servicio, tendrá presente 
esa oficina cuanto se dispone en el artí
culo 2.° de la instrucción respectiva.

»8.a Tan pronto como empiece la 
aprobación de los repartos adicionales 
por los tres conceptos antes citados, cui
dara V. S. de poner en conocimiento de 
este Centro directivo, cada siete días, el 
estado en que se halle el servicio.

>9.a Una vez aprobado el último re
parto adicional, se remitirán á esta Di
rección General, á la mayor brevedad, 
los estados de su resultado, con la debida 
separación, ó sea uno que comprenda el 
cupo y recargo correspondiente á la ri
queza rustica y pecuaria, otro por urba
na, y otro por padrones de edificios y 
solares, y en los dos primeros se hará la 
separación de los pueblos que figuren en 
cada una de las dos secciones con los to
tales respectivos, y al final el resumen 
correspondiente, redactados con arreglo 
al modelo núm. 3, que se acompaña, te
niendo especial cuidado de que en la ca
silla primera del recargo figure única
mente la suma que cada pueblo haya re
partido, según conste de sus respectivos 
repartimientos ya aprobados, poniendo 
en la segunda la cantidad que figure en 
el reparto adicional, ó sea la diferencia 
distribuida de menos entre el 16 por 100 
y la que los pueblos hayan utilizado, su
mando ambas partidas en la casilla si
guiente, que es la del total importe del 
expresado recargo del 16 por 100; y á 
los puebles que nada hayan repartido, 
se les fijará el importe total de dicho 16 
por 100 sobre sus cupos en la casilla co
rrespondiente del reparto adicional, y en 
la del total importe del recargo.

>10.a Con el fin de que la remisión de 
dichos estados, no sufra retraso alguno, 
dispondrá V. 8. que se vayan adelantan
do los trabajos preparatorios, para que, 
aprobado el último reparto adicional, 
puedan cerrarse las sumas y darse por 
terminado el servicio de que se trata. No 
desconociendo V. 8. la importancia del 
mismo, este Centro directivo espera que 
esas oficinas desplegarán el celo necesa
rio para que se cumpla cual corresponde, 
como asimismo que cuidará de que los 
estados del resultado de dichos reparti
mientos se remítan al mismo con la de
bida anticipación, á fin de que puedan 
ser examinados sin precipitación y con 
el tiempo necesario para practicar los 
trabajos preparatorios del señalamiento 
del cupo que ha de satisfacer esa pro
vincia en el próximo año de 1903 »

Y cumpliendo lo dispuesto en la prein
serta circular, esta Administración de 
Contribuciones ha formado los reparti
mientos de las cantidades que por los 
conceptos de rustica y pecuaria y urba
na corresponde satisfacer á los pueblos 
de esta provincia por el recargo del 16 
por 100 sobre el cupo del Tesoro, esta
blecido por los artículos 13 y 23 de la ley 
de presupuestos de 31 de Diciembre de 
1901 para atender á las obligaciones de 
personal y material de primera ense
ñanza; cuyos repartos se insertan á con
tinuación de la presente circular.

En armonía con lo dispuesto por la 
Dirección General del ramo y para e 
mejor cumplimiento de este importante 
servicio en lo que afecta á las Juntas peri
ciales y Comisiones de Evaluación, esta 
Administración encarece á las Corpora
ciones locales el más exacto cumplimien
to dg las prescrtpciones siguientes:

1 .* Tan pronto como recibin la prc« 
sente circular procederán los Alcaldes 
y Presidentes de las Comisiones de Eva- 
uación á convocar á las respectivas 

Corporaciones á sesión extraordinaria 
)ara enterarles de las disposiciones re- 
ativas al servicio de que se trata; de

biendo proceder á la formación de los 
repartos adicionales, con estricta suje
ción al modelo adjunto, antes de termi
nar el mes de Abril próximo.

2 .a Teniendo establecidos todos los 
Ayuntamientos de esta provincia el re
cargo municipal del 16 por 100 para loa 
contribuyentes vecinos, bastará consig
nar en los repartos adicionales los ha
cendados forasteros, que deberán colo
carse por el mismo orden que aparecen 
en los repartos ordinarios del corriente 
año, con numeración correlativa; con
signándose con respecto á cada uno el 
número con que figura en los repartos 
ya formados, los nombres y apellidos, 
su vecindad, el importe de cupo para el 
Tesoro que tenga asignado en los repar
tos vigentes, el importe integro del re
cargo que sobre dicho cupo íes corres
ponde á tazón del 16 por 100, el impor
te del recargo municipal que cada pro
pietario tenga ya repartido y la diferen
cia á cobrar que resulte entre estas dos 
últimas partidas.

3 .a Al final de cada reparto se for
mará un resumen en donde conste.

^ 4. El importe del cupo repartido á 
los contribuyentes que no figuren en el 
reparto adicional; el importe del recar
go al 16 por 100 stbre dicho cupo, y el 
importe del recargo que tienen reparti
do, que será igual á la anterior partida 
por cuyo motivo resultará negativa la 
diferencia á cobrar á que se refiere la 
casilla número 8 del modelo.

B . Las sumas que arroje el reparto 
adicional, y

C . El total general ó suma de las an
teriores partidas, que deberá coincidir 
exactamente, con las señaladas á cada 
pueblo en los respectivos repartos pro
vinciales.

4 .a Una vez confeccionados en la for
ma indicada los repartos adicionales, se 
expondrán al público por término de 
ocho días hábiles, previo anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y ter
minado el plazo, se resolverá sin demo
ra las reclamaciones de agravio que se 
hubieren presentado y se remitirán los 
repartos á la aprobación de este Centro, 
acompañados de sus respectivas copias 
y listas cobratorias, y de una certifica
ción expresiva del plazo en que hayan 
permanecido expuestos al público, de la 
fecha en que aparezca inserto el anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , de las recla
maciones que se hayan presentado y de 
la resolución que sobre las mismas haya 
recaído.

5 .a También se acompañarán á los 
repartimientos los libros talonarios de 
cobranza llenadas las matrices, á cuyo 
efecto esta Administración les suminis
trará en tiempo oportuno los impresos 
necesarios.

6 .a En cada hoja de los repartos y de
mas documentos cobratorios se estampa
rá el sello de las Corporaciones locales.

7 .a Los Alcaldes y Presidentes de las 
Comisiones de Evaluación cuidarán bajo 
su responsabilidad de que los reparti
mientos adicionales, copias, listas cobra
torias y libros talonarios de recibos se 
presenten en esta oficina dentro de la 
primera quincena del mes de Mayo del 
corriente año.

Esta Administración tiene depositada 
entera confianza en los Sres. Alcaldes, 
Juntas periciales y Comisiones de Eva
luación; esperando que en el cumplí* 
miento de este servicio darán pruebas 
del celo y laboriosidad que les distingue, 
sujetándose á los plazos de suyo holgados 
que se les conceden y á las demas pres‘ 
cripciones de esta circular.

Del recibo de la presente y de haber 
dado cuenta de ella á las respectivas 
Corporaciones, se servirán darinmdiato 
aviso los Sres. Alcaldes y Presidentes de 
las Comisiones de Evaluación.

Palma á 14 de Marzo de 1902.—El ad
ministrador de Contribuciones, Valentín 
Sanabricio.

M.C.D. 2022



B- REPARTÍMÍÉNTO formado por esta Administración de ías doscientas óchenta y RÉPÁRTÍMÍEÑTO formado por esta Administración de las ciento
O 

siete mil no-
28 una mil quinientas setenta y dos pesetas cuarenta céntimos que, por recargo del venta y siete pesetas cor cuarenta y cuatro céntimos, que por recargo del 16
a- 16 por 100 sobre el cupo del Tesoro para atender á las obligaciones del personal por 100 sobre el cupo del Tesoro para a-ender á las obligaciones del personal
18 y material de instrucción primaria, corresponde satisfacer á los pueblos de esta y material de instrucrióii primaria, c urresponde satisfacer á los pueblos de
ia provincia que A continuación se expresan por riqueza Rústica y Pecuaria en el esta provincia que A cce.nmiación se expresan poi ri .meza Urbana ea el ano

año 1902, de conformidad con lo mandado en los artículos 13 y 23 de la Ley de 
Presupuesto de 31 de Diciembre de 1901, Real orden de 24 de Febrero de 1902 y

1902, de conformidad con lo mandado en los artículos 13 y 23 de la lev de
Presupuestos de 31 de Diciembre do 1901, Real orden de 24 de Febrero de 1902

os circular de 2o de dicho mes y año. y circular de 28 de dicho mes y año.
¿ *
i- Cupo ó cuota de

----------------- — ......
Cupo ó cuota de

contribución para el contribución para el
08 I esoro al por Importe Tesoro al por Importe
e- 
08 la riqueza rústica 

y pecuaria que

Importe íntegro 
del ló por 100 so-

con que el pueblo 
figura en el

DIFERENCIA 
á cobrar

loo de gravamen de 
la riqueza urbana

Importe íntrego 
del ló por loo so-

con que el pueblo 
figura en el

DIFERENCIA 
ácobrary* 5 figura en el reparto bro las cuotas repartimiento en el reparto del bre las cuotas repartimiento

1- del año actual — — año actual —- — ——
0-
3n 
te

___ Pesetai Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Distritos municipales que Distritos Municipales que
el tributan en la primera seo- 

ción.
tributan en la primera sec
ción.

s, 
el 
ir-

Ferrerias ...... 12.152*00 1.944*32 1.515*70 428*62 Ferrerias ...... 677'00 108*32 102*12
6'20 ll

Distritos municipales que Distritos Municipales que
e* tributan en la segunda Seo- tributan en la segunda seo-
8- ción. ción.
ir- Al aró............................... as.Tsg'ii 6.201*46 5.795*60 405*86 Alaró ............................... 5.811'93 929'91 916*78 13'130- Alayor......................   . . 47.217*77 7.554*84 6.645*05 909*79 Alayor..................... 4.249'66 679'94 657*82 22'12n* Alcudia................................ 20.259'46 3.241'51 2.806*31 435*20 Alcudia.......................... 1.871'15 299*39 294*42 4'9708 Algaida............................... 34.323'33 5.491*73 5.080*19 411*54 Algaida............................... 3.854'09 616*66 603*50 13'16Andraitx............................. 25.119'92 4.019*19 3.887'80 131*39 Andraitx.......................... 9.099'50 1.455*92 1.445'12 10'80r- Arta..................................... 28.623'50 6.179*76 5.754*49 425*27 A rtá.................................... 6.068'16 970*90 952*47 18*43Bañalbufar.......................... 6.356'91 1.017*11 972*90 44'21 Bañalbufar..................... 664'47 106*32 103*95 2'37á Binisalem.......................... 32.135'40 5.141*66 4.871*01 270*65 Binisalem.......................... 5.738 99 918'24 897'42 20'82el Búger.................................. 8.488'97 1.358*24 1.303*61 54*63 Búger............................... 1.455,34 232 85 231'00 1-85r- Buñola............................... 24.268'12 3.882*90 3.204*70 678*20 Buñola............................... 3.357'17 537*15 497'50 39'65el Cal viA............................... 23.929'67 3.828*75 3.453*09 375*66 Cal viú............................... 3.225'43 516*07 501*66 14'41ti- Campanet........................... 15.184'44 2.429*51 2.203*35 226*16 Campanet . . . 2.270'40 363*26 354*58 8'68da Campos............................... 39.342'76 t 6.294*84 6.020*10 274*74 Campos............................... 5.735'55 917*68 905*41 12*27la Capdepera........................... 14.036'07 2.245*77 2.014*11 231*66 Capdepera.......................... 2.184'62 349*54 335*79 13*75la Ciudadela.......................... 58.445'97 9.351*36 9.024'86 326*50 Ciudadela.......................... 17.454'34 2.792'69 2.783*18 9*51
"to

Costitx................................ 7.531'61 1.205*06 1.147*05 58*01 Costitx............................... 1.445'88 231*34 230*12 1*22Deyá.................................... 5.607'28 881*16 881*07 0*09 DeyA............................... 689'72 110*36 110*26 0*10Escorca................................ 11.284'60 1.805*54 1.565*98 239*56 Escorca............................... 413'02 66*08 57*11 8*97m- Esporlas.............................. 15.740'10 1 2.518'41 2.075*19 413*22 Esporlas.......................... 3.707*83 593*26 562*62 30'64dir Establimeuts..................... 9.146'54 I 1.463*15 1.329*69 133*76 Establiments..................... 2.337*70 374*03 355*23 18*80da Estallenchs.......................... ! 4.902'54 784*41 745*08 39*33 Estallenchs..................... 646'56 103*45 100‘2ó 3*20ro- Felanitx.............................. 70.559'62 11.289*54 10.914*97 374*57 Felanitx.......................... 13.660*67 2.185*71 2.136*61 50*10Formentera......................... 10.204'63 1.632*74 1.586*63 46*11 Formentera..................... 700*68 112*10 107*47 4*63or- Fornalutx.......................... 3.903'19 624*51 551*83 72*68 Fornalutx.......................... 1.070*27 171*24 169'18 2 06se Ibiza.................................... 5 022'97 803*68 794*05 9*63 Ibiza.................................... 18.732*41 2.997*19 2.973*28 23*91de Inca.................................... 45.505 43 7.280'87 6.793*78 487*09 Inca. . .......................... 9.311*22 1.489*79 1.467*52 22*27el La Puebla.......................... 37.855'56 6.056'89 5 738*43 818*46 La Puebla.......................... 9.117*29 1.458*77 1.438*39 20*38er- Lloseta................................ 1 12.220'29 1.955'25 1.680*67 274=58 Lloseta .......................... 2.131*94 341*12 333í 52 7*6030- Llubi.................................... 11.398*53 1.823'76 1.715*05 108*71 Llubi............................... 1.895*44 303*27 296'82se Lluchmayor........................ 74.890*16 \ 11.982*43 11.757*60 224*83 Lluchmavor..................... 9.968*26 1.594*92 1.588*28 6*64los Mahón ............................... 64 085*51 i 10 253*68 10.201*17 52*51 Mahón ............................... 37.639'84 6.022'37 5.998*48 23'89ro, Manacor.............................. 94.856'03 15.176'96 14 012*83 1.164*13 Man acor.......................... 19.640*62 3.142'50 3.072“23 70*27i as María................................... 9.453*83 1.512*61 1.329*56 183*05 María............................... 934*82 149*57 146*93 2'64a- Marratxi.............................. 29.677 33 4.748*37 4.543*70 204*67 Marratxi.......................... 3.446*88 551*50 551*50an Mercadal............................. 31.708*26 5.073*32 4.161*27 912*05 Mercadal.......................... 1.432'76 229*24 219*97 9*27la Montuiri.............................. 26.103*80 4.176*61 3.792*32 384*29 Montuiri.......................... 1.840*18 294'42 283'06 11*36n- Muro.................................... 36.181*89 5.789*10 5.783*58 5*52 Muro..................... 5.425*52 868'09 866'02 2*07la- Palma............................... 102.179*99 16.348*80 16.180*11 168*69 Palma..................... 370.949*24 59.351'88 59.109'17 242*71de Petra.................................... 37.982*50 6.077*20 5 562*30 514*90 Petra............................... 3.311'00 529'76 511'73 18*03
ya Pollensa............................... 65.792*34 10.526*77 10.514*07 12*70 Pollensa.............................. 11.300*14 1.808'03 1.794'17 13*86Porreras.............................. 39.676*07 6.348*17 6.112*35 235*82 Porreras .......................... 6.295*74 1.007'32 989'84 17*48los Puigpuñent......................... 17.604*18 2 816*67 2.393*33 423*34 Puigpuñent..................... 2.056*26 329'00 314'59 14*41de San Antonio Abad . . . 28.254*08 4.520*65 4.411*10 109*55 San Antonio Abad . . . 3.070*20 491'24 482'89 8*35
y° San José.............................. 26.776*34 4.284*21 4.044*96 239*25 San José . . 1.940*81 310'53 306*64 3*89
is- San Juan............................. 23.178*47 3.708'56 3.436*65 271*91 San Juan.......................... 2.433*31 389*33 377*69 11*64sos San Juan Bautista . . . 15 681*95 2.509*12 2.476*72 32*40 San Juan Bautista . . . 910*95 145'76 144*91 0*85San Lorenzo ..................... 24.200*19 3.872'03 3.346*58 525*45 San Lorenzo.................... 1.764*51 282*32 271*38 10*94de- SanseFas............................. 35.361*31 5.657*81 5.346*57 311*24 Sansellas.......................... 2.400*90 384*14 378*63 5*51
oa- Santa Eugenia . . . . 9.783'61 1.565*38 1.470*75 94'63 Santa Eugenia . . . . 1.597*02 255*52 250*97 4*55
8. Santa Eulalia..................... 32.366'21 5.178*59 4.961*32 217'27 Santa Eulalia. . . 2.041*43 326*62 303*84 22*78las Santa Margarita. . . . 30.284'92 4.845*59 4 430*42 415'17 Santa Margarita. . . . 4.564'88 730'38 715*07 15*31ajo Santa María..................... 21.205*40 3.392*86 3.033*45 359'41 Santa María..................... 2.779*09 444*65 426'21 18*44ti- Santañy...............................

Selva...............................
37.609*17 6.017*47 5.594*26 425'21 Santañy......................... 5.078*73 812*60 756'64 55*96ra- 43.002*72 6.880*43 6.600'75 279'68 Selva............................... 4.780*04 764*80 764'80

se Sineu............................... 45.165*42 7.226*47 6.771*29 455'18 Sineu............................... 5.426*81 868*29 849'11 19*18la Sóller............................... 12.933*25 2.069'32 1.983*10 1 86'22 Sóller........................ 10.623*80 1.699*81 1.676-92 22*89del Son Servera .....................
Valldemosa.....................

17.903*98 2.864*64 2.510*09 354*55 Son Servera . . . 1.622*69 259*63 247'43 12*2017.371*59 2.779*45 2.314*01 465*44 Valldemosa 1.735*05 277*61 274'55 3*06da Villa-Carlos.....................
Villafranca.....................

7.726*15 1.236*18 1.095*41 140*77 Villa Carlos..................... 1.813*74 290*20 276*84 13'36es, 
ra-

11.342*06 1.814*73 1.725*61 89*12 Villafranca . . . , . 955*35 152*86 149*53 3'33
li- To t a l . . . . 1.747.613*00 279.618*08 262.453*87 1 17.164*21 To t a l . . . . 668.682*00 106.989*12 105.918*00 1.071'12
ue, 
ios

RESUMEN RESUMEN
es- Número de distritos Número de distritos

Uno de la sección primera ¡ 12.152*00 1.944*32 1.515*70 428*62 Uno de la sección primera. 677*00 108*32 102*12 6'20
-as 
ito

Sesenta de la Sección se- 1 Sesenta de la Sección se-
ganda.........................1.747.613*00 279.618*08 262.453*87 17.164*21 gunda .....................668.682*00 106.989*12 105.918*00 1.071'12

de

d- 
tín

To t a l  g e n e r a l . 1.759.765*00 281.562*40 263.969*57
1 ,

17.592*83 To t a l  g e n e r a l . 669.359*00
____

107.097*44 106.020*12 1.077'32

Palma 14 de Marzo d< 
vilipbricio.

1902.—El Administrador de Contribuciones, Valentín Palma 14 de Marzo de 1902-—El Administrador 
I Sambricio,

de Contribuciones, Valentín 
i

M.C.D. 2022



4 Nmú. 763
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA

Debiendo proveerse por oposición las 
Notarías vacantes en Mahon por renuncia 
de D. Vicente Tur y por defunción de Don 
Francisco Andreu, correspondiente á aquel 
Distrito Notarial, del orden del limo, se
ñor Presidente de esta Audiencia se publi
ca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia á fin de que los que aspiren á 
obtenerlas dirijan sus solicitudes documen
tadas á la Junta Directiva del Colegio No
tarial en el término de 30 dias naturales, a 
contar desde la inserción de esta convoca
toria en la Gaceta de Madrid; debiendo 
expresar en ellas taxativamente la Notaria 
ó las Notarías que soliciten y el orden de 
preferencia en su caso.

Palma 20 Marzo de 1902.— Jaime Serra, 
Srio.—V.° B.°—El Presidente, Campo.

Núm. 764
COLEGIO NOTARIAL DE PALMA

Junta Directiva
En el territorio de este Colegio notarial 

se ha de proveer como comprendida en el 
turno establecido en el art. 4.° del Real 
decreto de 21 de Octubre de 1901 la Nota
ría vacante en Mahón por defunción de 
D. Juan Fio).

Los Notarios que reuniendo las condi
ciones legales la soliciten deberán presen
tar sus solicitudes documentadas á la Jun
ta Directiva de este Colegio, dentro del 
plazo de treinta dias naturales á contar 
desde el anuncio de la vacante en la Gace

I
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cú 
'o 
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&

ta de Madrid.
Palma 20 de Marzo de 1902.—El Deca

no, Juan Palou y Coll.

Núm. 765
D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de 

primera instancia de esta ciudad de 
Palma y sil partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza á José Riutord María, hijo de Je
rónimo y de Agustina, natural y vecino de 
esta Ciudad en el Molinar de Levante, de 
veinte y uno años de edad, soltero, corde
lero, siendo sus señas personales estatura 
regular, ojos melados, color moreno, nariz, 
boca y labios regulares, incompleta la den
tadura, cejas al pelo y pelo castaño, barba 
poca; y á Mateo Sans Ordinas, de veinte y 
seis años de edad, hijo de Juan y de Jua
na María, soltero, herrero, natural y veci
no de esta Ciudad; siendo sus señas perso
nales, estatura baja, ojos pardos, color 
moreno, nariz, boca y labios regulares, 
completa la dentadura, cejas al pelo, pelo 
castaño, sin barba, algo picado de virue
las, y cuyo actual paradero se ignora; para 
que dentro el término de quince dias si
guientes al de la inserción de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid comparezcan 
en este Juzgado á fin de notificarles el co
rrespondiente emplazamiento para ante la 
Superioridad; bajo apercibimiento de que en 
su defecto serán declarados rebeldes parán
doles el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á ley.

Al propio tiempo encargo á las Autori
dades asi civiles como militares y á los 
agentes de policía judicial procedan ó ave
riguar el actual domicilio, residencia ó pa
radero de los referidos sujetos, poniéndolo 
en su caso en conocimiento de este Juz
gado.

Palma catorce de Marzo de mil novecien
tos dos.—Pedro Armenteros y Ovando.— 
Ante mi, Sebastian Gazá.

Núm. 766
CEDULAS DE CITACION

En los autos ejecutivos que se siguen 
ante el Juzgado de primera instancia de 
este partido y Escribanía de mi cargo, por 
D. Guillermo Ramón Font contra D. Se
bastian Rayeras y Terrasa, sobre pago de 
siete mil quinientas pesetae, intereses y 
costas, se procedió sin previo requirimien- 
to de pago al embargo de bienes de dicho 
Peyeras, hoy difunto, y Se ha acordado la 
citación de remate de los herederos desco
nocidos del mismo, para que dentro el

término de nueve dias contaderos deede la 
inséicióu de la presente en el Bo l e t ín
Of ic ia l  para que se personen en dichos 
antos y se opongan á la ejecución si les 
conviniere.

Y á fin de que lo acordodo tenga efecto 
libro la presente en Palma á ocho de Mar
zo de mil novecientos dos.—El EecnbaLo, 
Juan Bestard.

Núm. 767
Por la presente ee hace saber que en el 

expediente posesorio seguido ante este 
Juzgado municipal á instancia de Juan 
Rosselló Gelabert, para la inscripción de 
una casa señalada con el número diez de 
la calle de Can Coxeté, de esta población, 
á nombre de dicho Juan Rosselló Gelabert 
y de sus hermanos Arnaldo, Catalina, Mar
garita y María Rosselló y Gelabert, y en 
auto de veinte y uno de Mayo último, se 
aprobó el expediente ordenándose su ins
cripción en el Registro de la Propiedad de 
este Partido. Y el Sr. Registrador suspen
dió la inscripción por resultar inscrita 
una parte indivisa de la finca a nombre 
de Margarita Gelabert Homar. Y en pro
videncia de hoy se ha acordado expedir 
la presente á fin de que los herederos ó 
sucesores de dicha causante Margarita Ge
labert, ó los que se ciean con mejor dere- 
-cho, comparezcan en este Juzgado, dentro 
el término de diez dias de su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, 
por se tienen algo que oponer á la inscrip
ción solicitada; pues, de lo contrario se ra
tificará el citado auto.

Alaró seis Diciembre de mil novecientos 
uno.—Pedro Perelló, Secretario.

í

( 
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Núm. 768
D. Pedro Blera Belio, segundo Teniente 

del Regimiento de Infantería Gerona 
n.° 22, y Juez instructor del expediente 
que en averiguación de su paradero se 
sigue del soldado Julián Llaneras Mas 
caró.
Por la presente requisitoria llamo, cito 

emplazo á Julián Llaneras Mascaró, natu
ral de Artá (Baleares) avecindado en 
(Puerto Rico) eoltero, de veintidós años de 
edad, de oficio mayordomo; cuyas senas 
particulares ton las siguienteE; pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color blanco, 
frente regular y de estatura un metro seis
cientos dos milimetros, para que en el pre
ciso término de tres meses contados desde 
la publicación de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia de Baleares com
parezca en este Juzgado del Rf gimiento de 
Infantería de Gerona núm. veintidós bajo 
apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G ) exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares y 
de policia judicial para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido Ju* 
lian Llaneras Mascaré y en caso de ser ha
bido lo remiten en calidad de preso con las 
seguridades convenientes á este juzgado y 
á mi disposición pues lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Zaragoza á diez de Marzo de mil 
novecientos dos.—El 2.° Teniente Juez 
instructor, Pedro Blera.

Núm. 769
COMISION LIQUIDADARO

del Regimiento Cazadores de Alfonso X1IL 
—32 de Caballería

Relación nominal de los individuos del 
mismo que hallándose ajustados con 
arreglo á la Real Orden de 7 de Marzo 
de 1900 (D. O. n.® 53J no han reclama
do sus alcances, con expresión del pue
blo y provincia que cada uno pertenece. 
Soldado, Guillermo Gomila Alomar, Si- 

neu, provincia de Baleares.
Id. Onofre Mir Higueras, Palma, id. id.
Barcelona 3 de Marzo de 1902.—El Co

mandante Mayor, Simón Fernandez. —* 
V.°. B°.—El Coronel, Michel.
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